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EFEMÉRIDE SOBRE EL DÍA DE LA EDUCADORA. 

Día de la Educadora 

21 de Abril 

El 21 de abril, pero de 1872 nace en Alemania, Federico Froebel pedagogo alemán creador de la educación 

preescolar y del concepto de jardín de infancia. Es así, como cada 21 de abril en nuestro país se conmemora el Día 

de la Educadora, una profesión que ha servido de gran aportación a la educación de los niños. Se recuerda además, 

que la educación preescolar inició en 1891, año en que se formó el primer jardín de niños, así como la primera 

generación de educadoras egresadas en el año de 1912. 

En México, la educadora es una pieza medular en la base de la educación preescolar, pues gracias a sus 

conocimientos en disciplinas psicológicas y pedagógicas que les permite ayudar al desarrollo del pequeño, lograr 

una madurez a nivel preescolar, así como realizar actividades que estimulen el desarrollo intelectual, afectivo, 

físico y emocional de los niños. 

Desafortunadamente, a la educadora se le ve como una persona cuidadora y no como formadora del desarrollo 

infantil. Por ello, es importante cultivar el respeto a un trabajo no sólo de los padres de familia, sino de la 

comunidad a la que pertenece una institución como es el Jardín de Niños. 

Cabe destacar que gracias a las educadoras en nuestro país se logró la inserción de la mujer en el mundo laboral. 

Por eso, en este 21 de abril conmemoramos ese esfuerzo, esa dedicación que se realiza cada mañana en las aulas 

preescolares. En este día conozcamos sobre el trabajo y el gran impacto que tienen las educadoras en el 

desenvolvimiento y desarrollo de capacidad y habilidad de cada uno de los infantes. 

Las educadoras son profesionales, no improvisadas, cursan una carrera a nivel licenciatura mediante la cual 

adquieren conocimientos en disciplinas psicológicas y pedagógicas que les permiten comprender y aprender sobre 

el desarrollo y la madurez del niño preescolar, y así poder implementar actividades para acompañarle en su 

desarrollo intelectual, afectivo, físico y emocional. 

En realidad las educadoras del ayer y del ahora no exigen honores, reconocimientos o méritos, simplemente el 

respeto, apoyo, cooperación y un trabajo colaborativo no sólo de los padres de familia, sino de la comunidad a la 

que pertenece una institución como es el Jardín de Niños. 

Por todo esto, felicidades a nuestras educadoras que mañana tras mañana hacen su mayor esfuerzo en una constante 

lucha para formar a los niños y niñas del futuro. 
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